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 UGT JUSTICIA ALMERIA 
 I N F O R M A 

 

 

 

CONCURSO DE TRASLADOS 2010  
 

BOE 21/04/10: PUBLICADA CONVOCATORIA CONCURSO 2010 
 

EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS FINALIZA EL DÍA 3 DE MAYO  
 

 
Como estaba previsto, en el BOE de hoy día 21 de abril de 2010 se ha publicado la convocatoria del 
concurso de traslados 2010. Enlace BOE :  http://www.boe.es/boe/dias/2010/04/21/pdfs/BOE-A-2010-6310.pdf 
 
PUESTOS A SOLICITAR:  
Se podrán solicitar un máximo de 200 órganos , que se identificarán por su nº de orden  
correspondiente (mucho cuidado en no equivocarse con los números). Con la sola solicitud de un 
órgano se entienden solicitadas todas las plazas vacantes existentes, así como las resultas que se 
puedan generar en el mismo. Asimismo, se podrán solicitar únicamente plazas a resultas, en cuyo 
caso, con la sola indicación del nº de orden del órgano se entienden solicitadas todas las posibles 
resultas que pudieran generarse en él. Los números de orden de los órganos en que se ofertan 
plazas vacantes y a resultas  se relacionan en el ANEXO I de la Resolución de convocatoria de 
cada ámbito territorial (Os adjuntamos la de Andalucía). Los nº de orden de los órganos en que se 
ofertan plazas sólo a resultas  están colgadas en la web del Ministerio, a la que puedes acceder 
pinchando sobre el siguiente enlace: 
 
http://www2.mjusticia.es/cs/Satellite/es/1215197366387/EPublico_P/1215327971222/Seguimientos.html 
 
Tener en cuenta que no se admitirá ninguna modificación a la instancia ni renuncia a participar 
en el concurso una vez finalizado el plazo de prese ntación de solicitudes . 
 
REQUISITOS Y CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN:  
Con carácter general, podrán participar todos los funcionarios, cualquiera que sea su situación 
administrativa, excepto los que no hayan tomado aun posesión del destino ob tenido en 
anteriores concursos , los suspendidos de manera firme  y los sancionados con traslado 
forzoso  para la misma localidad en que fueron sancionados, así como los que estén “congelados”  
por no haber transcurrido dos años desde que se dictó la resolución de convocatoria del concurso en 
que obtuvieron su último destino, o la que les adjudicó destino definitivo si se trata de funcionarios de 
nuevo ingreso (el primer año que se computa es el natural en que se dictaron tales resoluciones, y el 
segundo es el año natural siguiente). En los casos de reingreso desde situaciones de excedencia, en 
sus distintas variantes, así como desde adscripciones provisionales (caso de los Gestores que han 
cesado como Secretarios sustitutos) deben tenerse en cuenta las especialidades existentes. 
 
BAREMOS:  
Para puestos de Andalucía el único mérito baremable es la Antigüedad , que se puntúa a razón de 
dos puntos por cada año completo de servicios efect ivos en el Cuerpo , computándose 
proporcionalmente los periodos inferiores (0,00555556 por día). Los méritos se valorarán a fecha de 
finalización del plazo de presentación de instancias (3 de mayo de 2010) 
 
MODELOS DE INSTANCIA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN:  
El modelo de instancia se incluye como ANEXO II de la Resolución de convocatoria. Cada 
funcionarios sólo puede presentar una instancia.  El plazo de presentación de solicitudes finaliza 
el lunes 3 de mayo .  
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Supuestos: 
 
- Los funcionarios en situación de servicio activo, servicios especiales y excedencia por 

cuidado de hijos o familiares  con reserva de plaza, destinados actualmente en puestos de la 
Admón. de Justicia radicados en Andalucía, y con independencia del ámbito territorial de los 
puestos que deseen solicitar, señalarán el recuadro V-1  del modelo de instancia (Anexo II), que 
rellenarán completamente y dirigirán al Director General de Oficina Judicial, Justicia juvenil y 
Cooperación, presentándolo, preferentemente y con copia para sellar (ojo, es importante guardar 
la copia sellada para posibles reclamaciones a los listados provisionales), en el Registro de la 
Delegación provincial de Gobernación y Justicia de su actual destino (Huelva: en el Registro de la 
Delegación provincial sito en la Plaza Niña).  

 
- Los funcionarios destinados en puestos de otros Cuerpos de la admón. de Justicia o de otras 

administraciones que se encuentren en excedencia por prestar servicios en otros Cuerpo s 
(506.d LOPJ)  interesados en pedir plazas de Andalucía, deberán señalar el recuadro V-2  del 
modelo de solicitud (Anexo II) y acompañar declaración de no encontrarse en situación de 
suspensión firme de funciones, dirigiéndolo todo al Ministerio de Justicia- Subdirección General 
de Medios personales de la admón. de Justicia- Sección concursos- C/ San Bernardo, 21 (28015 
– MADRID). Estas instancia pueden también presentarse, con copia para el interesado, en el 
Registro de la Delegación provincial de Gobernación y Justicia de la Pz. Niña. 

 
- El resto de solicitantes, como los suspensos definitivos  que hubieran perdido puesto de trabajo, 

los adscritos provisionalmente por haber reingresado al  servicio activo  (caso de los 
Gestores que han cesado como Secretarios sustitutos), y el resto de excedentes voluntarios 
por agrupación familiar o por interés particular , interesados en ocupar puestos de Andalucía, 
deberán señalar el recuadro V-3  del modelo de instancia (Anexo II), acompañando la 
documentación oportuna en cada supuesto, dirigiéndolo todo al Ministerio de Justicia- 
Subdirección General de Medios personales de la admón. de Justicia- Sección concursos- C/ San 
Bernardo, 21 (28015 – MADRID). Estas instancias pueden presentarse también, con copia para 
el interesado, en el Registro de la Delegación provincial de Gobernación y Justicia de la Pz. Niña. 

 
PETICIONES CONDICIONADAS:  
Caso de estar dos funcionarios del mismo o distinto cuerpo interesados en las vacantes que se 
anuncian para un mismo municipio, partido judicial o provincia, podrán condicionar sus peticiones al 
hecho de que ambos obtengan destino en tales ámbitos. Para ello, deberán concretarlo en el 
apartado C  de sus modelos de instancia (Anexo II), especificando nombre, apellidos y NIF de la otra 
persona, y acompañando fotocopia de la solicitud del otro funcionario/a. 
 
TRAMITACIÓN Y PLAZO DE RESOLUCIÓN  
La baremación de las instancias de los funcionarios de Huelva se realizará por la Delegación 
provincial de Gobernación y Justicia de esta provincia en base a los datos que figuren en la solicitud. 
En cuanto al plazo para la resolución del concursos es de seis meses  a contar desde la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes (Para noviembre o diciembre de 2010) 
 

RECUERDA:  
ES MUY IMPORTANTE NO EQUIVOCARSE A LA HORA DE COPIA R LOS NÚMEROS DE 

ORDEN QUE IDENTIFICAN A CADA ÓRGANO . 
 

Para más información, ponte en contacto con tu secc . sindical UGT JUSTICIA 
ALMERIA. 

 

 

 
 


